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Reconocen a Observadores Electorales 

 

Para agradecer su participación, esfuerzo y aportación, la Comisión Estatal Electoral otorgó un 

reconocimiento a 59 Observadores Electorales, quienes entregaron un informe de sus actividades 

antes, durante y después del proceso electoral del pasado 7 de junio, en  apego a  la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

El Consejero Presidente de la Comisión Estatal Electoral, Mario Alberto Garza, externó durante una 

ceremonia en las instalaciones del organismo, su reconocimiento y felicitación a los ciudadanos 

que se involucraron en conocer y observar las etapas de preparación y ejecución de la jornada 

electoral, pero que además compartieron sus aportaciones a través de dichos informes, los cuales 

permitirán enriquecer y mejorar los futuros procesos electorales. 

 

“Esta observación electoral se amplificó, y esa vigilancia, y ese observar el respeto irrestricto a la 

ley se amplificó gracias a ustedes; creo que su labor implica verdaderamente un esfuerzo de 

contribuir a que las elecciones en Nuevo León estuvieran legitimadas”, expresó. 

 

De las reseñas entregadas, 56 corresponden a Observadores Electorales que se acreditaron  de 

forma individual y 3 correspondientes a la Confederación Patronal de la República Mexicana, 

COPARMEX; y versaron sobre áreas de oportunidad y comentarios generales sobre el día de la 

jornada electoral, y relativos a diferentes etapas de la elección, como los simulacros, los debates y 

las declaraciones de validez de las elecciones.  

 

Las Consejeras Electorales Sara Lozano, Sofía Velasco, y el Consejero Javier Garza, así como el 

Secretario Ejecutivo del organismo, Héctor García, y representantes de partidos políticos; 

estuvieron presentes en la ceremonia. 

 

En el proceso electoral del 7 de junio, se inscribieron 608 observadores electorales, de los cuales, 

498 recibieron la acreditación correspondiente por parte del  Instituto Nacional Electoral. 
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